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Guayaquil, 21 de agosto del 2020 

Expediente + 135914 

Señor 
FABIAN ROBERTO ENCALADA GUERRA 
Presente.- 

De mi consideración: 

La presente, tlene por objeto comunicar a Usted, por encargo de la Junta General 
Universal Extraordinarla de Acclonistas de ENCITU S.A., reunida en esta cludad el día de 
hoy 21 de agosto del 2020, ha sido elegido como PRESIDENTE para lo cual ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL por 
el período de CINCO AÑOS contados a partir de la inscripción del presente Nombramiento 
en el Registro Mercantil, 

Este nombramiento lo autoriza a ejercer los deberes y atribuciones que constan en el 
texto del artículo décimo noveno del estatuto social, 

La Compañía ENCITU S.A., se constituyó mediante escritura pública ante la Notaria 
Trigésima del Cantón Guayaquil, con fecha 12 de octubre del 2009, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con fecha 22 de octubre del 2009. 

Atentamente, 

  

En esta fecha y lugar acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía ENCITU S.A. y prometo 
desempeñarlo de conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales de la Empresa. Guayaquil, 21 
de agosto del 2020. 

  

ENCITU S.A. 
C.I. 0915395461 
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NUMERO DE REPERTORIO:28.320 
FECHA DE REPERTORIO:08/sep/2020 
HORA DE REPERTORIO: 11:40 

- _   

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Septiembre del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ENCITU S.A., a 

favor de FABIAN ROBERTO ENCALADA GUERRA, de fojas 66.015 a 
66.018, Libro Sujetos Mercantiles número 11.391. : 

ORDEN: 28320 
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REGISTRADOR MERCANTIL, 
DEL CANTON GUAYAQUUI_ 

  

      

      

95NPRIO aso. 

Guayuqial, 10 de septiembre de 2020 

REVISADO POR. * 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respo: 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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"Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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